
L La Constituc¡ón Politica Local en su articulo 5'1 fracción Vlll, faculta al Titular del Poder Elecutivo
para expedir los reglamentos que resulten necesarios a fin de proveer en su esfera administrativa la

exacta observancia de las leyes y para el buen despacho de la administración públ¡ca; y en su fracciÓn

XXll le atribuye el expedir acuerdos de carácter administrat¡vo pa@ la eficaz prestaciÓn de los

serv¡cios públ¡cos;

ll. En la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado se establece que el Gobernador expedirá los

reglamentos y otras d¡sposiciones que tiendan a regular el func¡onamiento de las secretarías y

dependenc¡as del Ejecutivo, pudiendo establecer la forma de suplir las faltas de los titulares, asi como
la distr¡bución precisa de las facultades que competen a los servidores públicos de las mismas y de
las labores correspondientes a cada una de las oficinas de su jur¡sdicciÓn.

REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL
DEL ESTADO OE JALISCO

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Eiecutivo. secretaria General de Gobierno

Estados Unidos Mexicanos.

ACUEROO DEL CIUOADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

Guadalajara, Jal¡sco, 3'1 treinta y uno de octubre de 1996 mil novec¡entos noventa y seis

con fundamento en los articulos 38, 49, 5'l fracción vlll, xxll y xxv de la const¡tuciÓn Política, 1'.,

2'.. 3'., 50., 6o.. 19 fracción 11,21,22 facciones I y XXll, 25, 30 fracc¡ones ll, XXIX y XXXIV de la Ley

orgánica del Poder Ejecut¡vo, 1 al 9 de la Ley del Registro civ¡l del Estado de Jalisco, los tres

ordenam¡entos de esta entidad federativa, y con base en la siguienle

EXPOSICION DE MOTIVOS

Asimismo. en el artículo 30 fracción XXIX, se determ¡na que la Secretar¡a General de Gobierno es la

dependencia encargada de colaborar con el Ejecutivo en la conducción de la política interna del

Estado, además entre las atribuciones que expresamente le confieren la Constitución Política del

Estado, y et control de la Dirección del Registro C¡v¡l del Estado y del Arch¡vo General del Registro

Civil;

lll. Con fecha 8 de febrero de 1995, se expidió por el Congreso Local, la Ley del Registro C¡vil del

Estado de Jal¡sco, mediante decreto número '15777, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco" el día 25 del mismo mes y año, la cual entró en vigor el día 14 de septiembre de ese año'
dicha Ley fue reformada med¡ante decreto 16'167 publicado en el m¡smo órgano oficial, con fecha 7 de

sept¡embre del año en curso,

lV. Con la expedición de la Ley del registro Civil y sus respectivas reformas, se requiere la em¡s¡ón de
disposiciones reglamentarias que regulen los proced¡mientos adm¡nistrativos; asi como la
organización, func¡onamiento, atr¡buciones y obligaciones de los servidores públicos del Registro Civil,
para que las activ¡dades de d¡cha institución sean más eficaces y efic¡entes, como por ejemplo, la
aclaración de las actas en tratándose de errores mecanográficos, ortográficos y de complementación
de las actas que no afecten la esencia de las mismas, y

V. Estando en pleno proceso de modern¡zación y automatización, es imprescindible el establecimiento
de mecanismos regulatorios que orienten para la uniformidad de operación y funcionamiento de todas
las oficialías de Registro Civil en los municipios del Estado.

En mérito a los fundamentos y razonamientos expuestos con antelac¡ón, tengo a bien emitir el

siguiente

ACUERDO



CAPITULO I

D¡sposiciones Generales

Art¡culo'l'.- El presente Reglamento es de observancia general para todos los servidores públicos de
la Oirección General del Registro Civ¡l, asi como de las Oficialías del Registro Civil.

El Oirector General del Registro Civil del Estado será designado y removido libremente por el C.

Secretario General de Gob¡erno, qu¡en también designará cual serv¡dor público suplirá a dicho D¡rector
General en sus fallas temporales.

Art¡culo 2".- De conformidad con el presente Reglamento, las bases fundamentales de la

organ¡zac¡ón y funcionamiento del Registro Civ¡l son las contenidas en las d¡spos¡ciones de la Ley del
registro C¡vil para el Estado de Jalisco.

Articulo 30.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por

Reg¡stro: La institución del Registro Civil

Direcc¡ón: La D¡rección General del Registro C¡vil del Estado

D¡rector General: Al Titular de la Dirección

Of¡c¡alias: Las Oficialías del Reg¡stro Civil existentes, en los diversos munic¡pios del Estado de
Jalisco; y las que en el futuro sean creadas.

Of¡c¡al: Ofic¡ales del Registro Civil.

CAPITULO II

Oel Archivo General del Reg¡stro Civil

Articulo 40. El C. Secretario General de Gobierno l¡bremente designará, removerá y determinará
quien supla en sus faltas temporales, al Director del Arch¡vo General del Registro Civil del Estado, a
quien le corresponde:

ll. Autenticar con su firma la exped¡c¡ón de extractos y copias certificadas de las actas y de las
constancias de inexistencia que se expidan en la D¡rección,

lll. Gestionar la encuadernación de las actas para la conformación de los libros del Registro Civil que
integren el Archivo a su cargo,

lV. Realizar los Índ¡ces de cada uno de los volúmenes del Archivo, para fac¡l¡tar la búsqueda de las
actas,

V lnformar de inmed¡ato a la Dirección, de la pérdida o destrucción de actas, libros o cualquier otro
documento u objeto del Registro Civil, asi como todas las irregularidades que expongan la segur¡dad
en general del Arch¡vo,

l

UNICO.- Se crea el Reglamento del Registro Civil del Estado de Jalisco, para quedar como siguel

REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL
DEL ESTAOO DE JALISCO

L Custod¡ar y conservar los libros, los apéndices y demás documentos que ¡ntegran el Archivo de la
Oirecc¡ón General del Registro Civil;



CAPITULO III

De las Constanc¡as y Cert¡f¡cac¡ones de las
Actas del Estado C¡v¡l

Art¡culo 5". El Difector General y qu¡en éste determ¡ne, así como los oficiales, deben de expedir las

constancias y certificaciones relativas al estado civil de las personas que les sean solicitadas, prev¡o el
pago correspond¡ente por parte del interesado.

Las certif¡cac¡ones y constancias serán expedidas en papel especial autorizado para tal efecto por la
D¡rección, y deberán autenlicarse con el nombre, fecha de expedición y firma de qu¡en la expide' y
deberán de conlener el sello de la D¡rección u Oficialia.

Las certificaciones podrán ser expedidas a través de cajeros automáticos o también denominados
kioskos, las cuales deberán contener firma electrónica certificada de conformidad con la Ley del
regisfo Civ¡l del Estado de Jalisco y lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art¡culo 6". Las certificaciones podrán ser en copias o en extractos de actas; estas últimas serán
emit¡das a través del sistema automatizado de la Direcc¡ón y de las Oficialías. Para el caso de la
emis¡ón de extraclos certificados via módem del Archivo General de la Dirección a cualquier Municipio
del Estado, podrá certif¡car el documento el Oficial del Registro Civil de la jurisdicc¡ón correspondiente.

Las certif¡caciones a que se refiere el presente articulo podrán llevarse a cabo mediante la ut¡lizac¡ón

de ta firma electrónica certificada, de conformidad con lo previsto en la Ley del Registro Civil del
Estado de Jal¡sco y el presente reglamento.

Las certificaciones que se realicen mediante firma electrón¡ca deberán contener el resumen de la
cadena de la firma electrónica certificada, el identificador de la certif¡cación, al cual se le reconocerá
como "ld de certificación", la página electrón¡ca del Registro Civ¡|, así como cualquier otro dato que

cons¡dere el Director General.

Art¡culo 70 Cuando un acta del estado civil haya s¡do rectificada, aclarada, testada o complementada,
los extractos certificados que de ella se expidan, aparecerán con los últimos datos anotados, de igual
forma en los casos de adopciones y reconocimientos.

Art¡culo 8". Las copias y extractos cert¡f¡cados de aclas para que sean válidos, no deberán contener
enmendaduras, borrones o raspaduras.

Art¡culo 90. Para la tram¡tación de actos del estado civil ante las propias Oficialías, sólo se admitirán
actas y constancias con fecha de expedición no mayor a un año.

CAPITULO IV
De los Registros Extemporáneos

vl. Exped¡r previa solicitud y pago de los derechos correspondientes, copias certificadas de los

documentos relacionados con las actas,

vll. Efectuar las anotac¡ones marginales a las actas de los libros que se contengan en el Afch¡vo;

Vlll. Atender lo relativo a la adm¡nistración de los recursos humanos y materiales que impl¡quen las

actividades en el Archivo General del Registro Civil; y

lX. Coadyuvar con la Direcc¡ón en los programas que la misma emprenda y cumplir con las funciones
que se le encom¡enden por parte de la Secretaría General de Gobierno y de la D¡rección.

Cualqu¡er persona podrá consultar en la págana electrónica del Registro C¡vil las certificaciones
realizadas, ingresando el correspondiente "ld de certificac¡ón".



Art¡culo I O. En los mun¡cipios del Estado ser efectuará por lo menos una campaña anual de registros

extemporáneos, en la que podrán ¡ncluir la celebración de matrimonios y reconocimiento de hüos.

La Oirección deberá de expedir la autorización correspondiente a los Oficiales que le solic¡ten efectuar
en fechas determinadas la campaña. En dicha autorizac¡ón deberán de indicarse los requ¡sitos
mínimos y el apoyo a título gratuito de las constanc¡as de inexistencia del Estado

Articulo 11. Los Of¡ciales, para los reg¡stros extemporáneos, tomarán en consideración las

constancias expedidas por autoridades administrativas, y los documentos personales que presenten

los interesados, debiendo integrarse en todo caso un expediente, que satisfaga los siguientes
fequisitos:

l. Constancias de ¡nexistencia expedida por el Oficial de la jurisd¡cción donde ocurrió el nacimiento y
del Archivo General del Registro Civil del Estado para n¡ños mayores de dos años En el caso de
personas originarias de otro Estado de la República. Se requer¡rá la constancia expedida por el

Arch¡vo General de la entidad federativa de que se trate,

ll. Para los menores de 3 años de edad, en caso de que el alumbram¡ento hubiese acontecido en

alguna institución de salud, la constancia de alumbramiento expedida por dicha entidad, la que deberá
contener el nombre, firma y número de cédula profes¡onal del médico que atendiÓ el parto;

lll. Actas de nac¡miento o matrimonio de los interesados, a falta de éstas, las de los hijos o hermanos
para acreditar la filiac¡ón;

lV. Constancia de fe de bautismo para las personas que cuenten con este documento,

V. Comprobante de vecindad expedido por autor¡dad municipal y/o identif¡cac¡ón oficial con fotografia
del interesado, o de los padres del menor, según el caso, y

Vl. Constancia de kabajo, de estudios o acreditac¡ón de la actividad que desempeñe.

El Oficial después de analizar los documentos exhibidos, contestará autorizando o negando el
registro, en este último caso, lo deberá efectuar de manera fundada y motivada, también podrá
allegarse mayores elementos probatorios además de los ya señalados y de los contemplados tanto en
la Ley del Registro Civil como en el Código Civil, ambos ordenamientos de esta ent¡dad federativa.

Art¡culo 12. La Dirección deberá de tomar las medidas necesarias para que por lo menos una vez al
año se efectúen en las comunidades indigenas del Estado, campañas registrales en coordinación
d¡recta con las autoridades municipales en materia de Regislro Civil, así como con instituciones
involucradas en la atención a los ¡ndigenas. La Dirección exhorlará a los Oficiales para que
promuevan los reg¡stros en las comunidades.

Artículo 'f 3. En el registro de nacimiento de ¡ndígenas pertenec¡entes a comunidades dentro de¡
estado, se reconocerán, para acreditar la filiación y residenc¡a de los m¡smos, los documentos
em¡tidos por las autoridades tradicionales indígenas.

Art¡culo 14. Para el caso de registros extemporáneos de población ind¡gena. y de campañas de
regularizac¡ón del estado civil autorizadas a los munic¡pios, se podrá eximir del cumplimiento de
algunos de los requis¡tos enumerados, previo acuerdo del Gobernador.

Art¡culo 15. En el caso de personas no registradas menores de seis meses, cuyos padres hayan
fallecido, únicamente podrá anotarse el nombre de los mismos s¡empre y cuando se acredite ante el
Oficial correspondiente, con el acta de defunción de su o sus progenitores, así como con la constancra
de alumbram¡ento en la que conste que el que se pretende registrar es descendiente de los mismos
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Art¡culo 16. se deberá asentar en el acta, la fecha en que se efectúa, el nombre y cargo de quien

autonza el regrstro extemPoráneo

CAPITULO V
De los Actos del Estado C¡v¡l celebrados por

Mexicanos en el Extran.iero

Aft¡culo 17. El Registro de los actos del estado civil celebrados por mex¡canos en el elranjero, se

asentarán en el formato denominado "lnscripción de". en el cual se transcr¡birá íntegramente el

contenido de los documentos o constanc¡as que exhiban los interesados. Con ellos se formará un l¡bro

especial que contendrá ¡nd¡stintamente todas las actas que con este motivo se hayan ¡nscrito.

Artículo 18. Para la inscr¡pción de los actos a que se refiere el artículo anterior, los interesados

deberán exhibir ante el Oficial respectivo, los siguientes documentos:

l. Copia del acta o documento deb¡damente legalizada o apost¡llada del estado civil celebrado ante

autoridades extranjeras,

ll. En el caso de documentos redactados en ¡dioma d¡stinto al español, la traducción efectuada por

perito autorizado por el Cab¡ldo Municipal que corresponda, y

lll. Constancia idónea, para acreditar que es de nacionalidad mexicana

CAPITULO VI
Oel traslado y sepultura de cadáveres

Articulo 19. Por traslado de cadáver se debe entender el desplazamiento que Se hace del mismo, del

lugar donde ocurr¡ó el fallecimiento de una persona, a otro poblado, mun¡c¡pio, entidad federat¡va o
país.

Articulo 20. Para el traslado de un cadáver, los interesados prev¡amente deberán obtener:

l. La copia certif¡cada del acta de defunción levantada por el Ofic¡al del lugar en que ocurriÓ el
fallecimiento; y

ll. El permiso parta efectuar dicho traslado expedido por la Secretaria de Salud.

Art¡culo 21. El Oficial del Registro C¡vil que tenga conocimiento del traslado de un cadáver, no

levantará una nueva acta de defunc¡ón; Únicamente verificará antes de expedir la orden de
inhumación o cremación, según sea el caso, que se haya dado cumplimiento a los requisitos

establec¡dos en las disposiciones relat¡vas a defuncrones establecidas en la Ley del Registro Clv¡|,

debiendo exigir copia certificada del acta de defunc¡ón.

En los casos en que se exceda del término establecido por la Ley del Registro Civil para levantar el
acta de defunción y siempre y cuando no se haya inhumado o cremado el cadáver, se podrá levantar
el acta de defunción con el perm¡so sanitario respectivo, de acuerdo a lo que establece la Ley General
de Salud.

CAPITULO VII
De la expedición de constancias

de inex¡stenc¡a de registro

Artículo 22. Las constancias de inexistencia de registros de actos del estado civil, podrán ser
expedidas tanto por la Dirección General como por las Ofic¡alias correspondientes



Art¡culo 23. Los interesados deberán solicitar las constanc¡as de inexistencia de registro,
espec¡ficando los años en que se habrá de efectuar la búsqueda y aportando elementos probatorios
que hagan suponer la fecha y el lugar de nacimiento.

Art¡culo 24. Para aulorizat la expedic¡ón de una constancia de inexistenc¡a, el Director o el Oficial
deberán constatar que la búsqueda fue llevada a cabo y que se cubrieron los derechos
correspondientes

Art¡culo 25. En las constancias de inexistencia se hará mención del archivo en que fue buscado el
registro y de los años y libros en que se efectuó

CAPITULO VIII
De las anotaciones marg¡nales

Articulo 26. La Dirección y las Oficialias que se encuentren preparadas para efectuar anotaciones
marg¡nales por procedimiento automatizado, asentarán las mismas en las papeletas especiales para
dicho fin, debiendo adherirse al acta que corresponda. entreselladas y firmadas por el Director del
Archivo y/o los Oficiales respectivos, debiendo girarse los oficios necesarios a la Oficialía, Dirección
General o Estado de la República según corresponda.

CAPITULO IX
Del Proced¡miento Adm¡n¡strativo para la

Aclaración y Testadura de Actas

Art¡culo 27. Procede la aclaración de las actas del estado civil cuando existan errores ortográf¡cos, de
¡mpresión que sea manual, mecánica, eléctrica o electrónica, numéricos o de cualquiera otra indole
que no afecten los datos esenciales de las mismas. El procedimiento administrativo deberá tramitarse
ante la Dirección General del Registro Civil del Estado o ante la Of¡cial¡a del Registro Civil
correspondiente.

Art¡culo 28. Pueden pedir la aclaración o testadura de las actas del estado civil:

l. Las personas de cuyo estado civil se trate,

ll. La persona o personas que ejerzan la patria potestad sobre el menor, o en su caso el tutor legal,

lll. Las que se menc¡onan en el acta como relac¡onadas con el estado civ¡l de la persona;

lV. El albacea o los herederos de las personas comprendidas en la fracciÓn I del presente artículo;

V. El apoderado autorizado específicamente para el acto mediante poder otorgado ante Notario
Público por el interesadot y

Vl. El Director y los Of¡ciales, en los casos especif¡cos señalados en el presente ordenamiento.

Art¡culo 29. La persona que pretenda aclarar o testar un acta del estado c¡v¡|, deberá acud¡r anle la

Ofic¡alia del Registro Civil en la cual esté asentada el acta de que se trate, o bien, ante la DirecciÓn
General y recabar solicitud impresa, la cual deberá contener:

l. El nombre del solicitante y el dom¡cilio que señale para oir notificaciones, así como la

manifestación del ¡nterés jurídico con el que promueve,

ll. El señalamiento preciso de los errores que contenga el acta, asi como los perjuicios que le causa;
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lll. LoS documentos que puedan Servir como medios de prueba y el documento Con el que Se acredite

la identidad del solicitante, asi como la copia cerlificada del acta que se pretenda aclarar

Articulo 30. Transcurridos 'lO dias hábiles contados a partir de que haya sido declarada procedente la
solicitud, será publ¡cada la resolución en las listas que para tal efecto se coloquen en lugar visible y

acces¡ble al público, de la Dirección u Ofic¡alía, y se le notificará al interesado, el que deberá firmar de

conformidad después de haberse identificado

A efecto de mejor proveer, la Dirección y las Ofic¡alias se allegarán pruebas y efectuarán las

diligenciaS qUe est¡men convenientes, harán laS prevenciones necesariaS para que Se corrUan, aclaren

o complementen las solic¡tudes

Con el testimonio de la resolución y mediante oficio, se ordenará la anotación del acta respectiva en la
Direcc¡ón y Of icialía correspondiente.

Tanto la Direcc¡ón como las Oficialías, verificarán que se haya efectuado el pago de derechos
correspondiente.

Art¡culo 31 A través del proced¡m¡ento administrativo de aclaración de actas, podrán llevaÍse a cabo:

l. La complementac¡ón de datos omitidos y la elim¡nación de los que sean contrarios o alenos al acto
de que se trate, o bien de todo aquello que conlravenga el correcto llenado de los formatos. La m¡sma

se hará mediante anotación al margen del acta,

ll. La aclaración de meras discrepancias del libro duplicado con el original;

lll. La aclaración por el uso de abreviaturas o datos numéricos no perm¡tidos, el empleo de idioma

distinto al español, a excepc¡ón de las zonas indigenas del estado, la difícil leg¡bilidad de caracteres, el

error mecanográfico u ortográfico evidente, así como la defectuosa expres¡Ón de conceptos, cuando
por el contexto de la inscripc¡ón o de otras inscripciones, no haya duda de su contenido;

lV. La indicación equivocada del sexo, cuando no haya duda sobre la identidad del nacido por las

demás circunstancias del reg¡stro, y

V. La inclusión del apellido de la madre, cuando no aparezca al margen del acta, cuando ésta si

compareció al reg¡stro.

La aclaración acordada se comunicará en los mismos térm¡nos y para los efectos que se precisan en

el articulo anterior, debiendo girarse los oficios respectivos acompañados del acta aclarada a la

Dirección u Oficialia según sea el caso

CAPITULO X
De la duplic¡dad de las actas del estado c¡v¡l

Art¡culo 32. Cuando la Dirección tenga conocimiento de una duplicidad de registros con motivo de la

integración de la base de datos estatal. ordenará que no se incluya en la misma el de más reciente
fecha, y procederá a efectuar las acciones legales necesarias a efecto de cancelar el segundo
registro

Articulo 33. En tanto sea resuelto el juicio correspondiente, el D¡rector General, instruirá al Director
del Archivo General y Oficiales anotar en forma administratrva, la duplicidad que existe entre ambos
registros, señalando la fecha y el lugar donde se encuentre registrado el último de éstos, debiendo
abstenerse de emitir certiiicac¡ones de los ulteriores registros, no asi del primero de los mismos

Art¡culo 34. Cuando un Oficial del Reg¡stro Crvil tenga conocimiento de la duplicidad de un reg¡stro,

dará inmediato aviso a la Dirección, mediante oficio y acompañando las constancias en que se pruebe
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Artículo 36. Una vez que haya sido decretada la nulidad del acta por sentencia ejecutoriada, el
Director General ordenará que las actas del Arch¡vo General y Oficialía respectivamente, se anoten
marginalmente, y se cancelarán las etiquetas con la Clave Unica del Registro Nacional de Población,
remitiéndose la misma al Registro Nacional de Población

CAPITULO XI
De los apénd¡ces y anexos

Artículo 37 Los documentos relativos a los apéndices o anexos de los archivos tanto de la D¡rección
como de las Of¡cialías, deberán conservarse de acuerdo a lo siguiente

I Los de nacimiento 50 años.

ll. Los de matflmonio 25 años,

lll. Los de defunción '15 años, y

lV. Los de anotaciones marginales 15 años

Transcurridos d¡chos térm¡nos, se comun¡cará a la Dirección a efecto de que se provea en cuanto a su

destino final.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se derogan todas las dispos¡ciones reglamentarias que se opongan al presente
ordenamiento.

SEGUNOO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día sigu¡ente de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Así lo acordó el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, ante el c¡udadano Secretar¡o
General de Gob¡erno, quien autoriza y da fe.

Atentamente
Sufragio Efectivo No Reelección

El Gobernador Constitucional del Estado
lng. Alberto Cárdenas Jiménez

El C Secretario General de Gobierno
Lic. Raúl Octavio Esprnoza Martínez

TABLA DE REFORMAS Y AOICIONES

Acuerdo DIGELAG ACU 02212011.- que reforma los arts. 5 y 6 del reglamento del Registro Civil del
Estado de Jalisco. - May.21 de2011. Sec. ll
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el hecho. Comprobada la doble inscr¡pción, el Director General lo denunc¡ará ante el Agente del
Ministerio Públ¡co que corresponda para que promueva la nulidad del acta.

Artículo 35. Cuando se tenga conocimiento de la duplic¡dad de un registro que corresponda a otro
estado, por conducto de la Direcc¡ón, se hará saber al Drrector de cuya entidad federativa se trate y a
la Dirección General del Reg¡stro Nacional de Población, en los mismos términos que el artículo
anterior.



Acuerdo DTGELAG ACU O'1712013.- Se reforma el artículo 11 del Reglamento del Reg¡stro civil del

Estado de Jalisco.- May. 1'l de 2013.- sec. ll.

REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL
DEL ESTADO DE JALISCO

EXPEDICIÓN] 31 DE OCTUBRE DE 1996,

PUBLICACION: 14 DE NOVIEI\iIBRE DE 1996 SECCIÓN II

VIGENCIA: 15 DE NOVIEMBRE DE 1996
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